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JUICIO: MUÑIZ VIRGINIA INES Y OTRO c/ ROZENBERG MARCELA ALEJANDRA Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS.-

LEGAJO N°: 4848/22

San Miguel de Tucumán, 22 de noviembre de 2022.

I) Téngase presente el sorteo de perito auxiliar de justicia Ingeniero Civil, realizado por Superintendencia de la
Excma. Corte Suprema de Justicia de Tucumán. II) Notifíquese a las partes en su domicilio procesal
constituido a fin de hacerle conocer a los efectos legales, que resultó desinsaculado para intervenir en el
presente proceso de mediación como perito el Ing. Luis Rafael Antolini, con Domicilio: Congreso 1380 -San
Miguel de Tucumán; M.P. 17635; N° de contacto 3815956002. III) Asimismo, deberán proveer la movilidad
necesaria para notificar de su intervención al Sr. Perito en los términos del art. 15 de la Ley 7844 y modif. y art.
22 del Decreto Reglamentario 2960/09. IV) A conocimiento de la Sra. Mediadora.SCC
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